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Conductor: Aluminio; 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380- 

0,220 KV.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1668, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1636, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1688, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental.—3.457-D.

23921 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia do «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-22.550/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: E. T. 557, «Lemmerz II».
Final de la misma: Nueva E. T. 2.262, «Lemmerz III».
Término municipal a que afecta, Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,011 do tendido1 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 65) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 2.000 KVA.; 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos dé la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental.—3.480-D.

23922 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.5, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-22.551/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 690, «Cal Planet I».
Final de la misma: Nueva E. T. 2.339, «El Planet II».
Término municipal a que afecta: Rellinás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 625 metros.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 65) milímetros Cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 3lS KVA.; 25/0,380 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2616/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de |u]lo; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental.—3.458-D.

23923 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 31.534).

Visto el expediente de referencia, -incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste S. A.», con domicilio en La 
Coruña calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para instalación del centro de transformación de 800+800 
KVA., sito en el bajo posterior del edificio número A de la 
calle Belén, línea de media tensión,, subterránea, a 15 KV., y red 
de baja tensión, subterránea; cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966. de 
20 de ocrubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el oapítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones' eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea subterránea a 15 KV., de 370 metros de lon
gitud, con origen en línea aérea «Ventorrillo-Ronda de Outeiro» 
(expediente 9.754) y final en estación transformadora de 
800 + 800 KVA., «Sagrada Familia», próxima a la calle Belén de 
esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el oapítulo TV del Decreto 1775/196Í de 22 de julio.

La Coruña, 30 de agosto de 1978-—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Vardo.—5.397-2.

23924 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 31.428).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domioilio en La 
Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para la instalación de un centro de transformación aéreo 
de 160 KVA., a 15/20 KV., en Cayón, Ayuntamiento de Arteijo-, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una estación transformadora tipo intemperie, de 
160 KVA., relación de transformación 15.000-20.000 ± 2,5-5-7,5 
por 100/398-220 V. '

Declarar en concreto la utilidad pública de le instalación 
eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la Indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior-


